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y fiscalización, hasta por el monto de S/ 5 000 000.00 
(Cinco millones y 00/100 Soles);

Que, la citada disposición señala que las transferencias 
de recursos a ser financiadas con cargo al presupuesto 
institucional del pliego Ministerio de Energía y Minas 
por la fuente de financiamiento Recursos Directamente 
Recaudados, se autorizan mediante resolución del Titular 
del Pliego, la que se publica en el diario oficial El Peruano, 
previa suscripción de convenios, celebrados entre el 
Ministerio de Energía y Minas y los Gobiernos Regionales;

Que, asimismo, se establece la obligación de 
los Gobiernos Regionales que reciben las referidas 
transferencias de recursos de informar al Ministerio de 
Energía y Minas sobre los avances físicos y financieros 
de la ejecución de dichos recursos, con relación a su 
cronograma de ejecución y a las disposiciones contenidas 
en los convenios y/o adendas correspondientes, 
quedando prohibido, bajo responsabilidad, destinar los 
recursos autorizados a fines distintos para los cuales son 
transferidos;

Que, con fecha 07 de mayo del 2018, el Ministerio de 
Energía y Minas suscribió los Convenios de Cooperación 
y Gestión con los Gobiernos Regionales de Ancash, 
Huánuco, Lambayeque y Lima, en virtud de los cuales y 
en el marco de las normas precedentemente descritas, 
este Ministerio asumió la obligación, entre otras, de 
destinar a favor de los citados Gobiernos Regionales, los 
recursos presupuestales necesarios para que continúen 
en forma adecuada el desarrollo de las competencias 
y funciones transferidas, con el objeto de fortalecer la 
capacidad de gestión y apoyar económica y técnicamente 
a las respectivas Direcciones Regionales de Energía y 
Minas, como encargadas de desarrollar las funciones y 
competencias transferidas en materia minero energética 
al Gobierno Regional;

Que, mediante los referidos Convenios de Cooperación 
y Gestión, el Ministerio de Energía y Minas se compromete 
a transferir recursos presupuestales a cada uno de los 
referidos Gobiernos Regionales por el monto de S/ 120 
000,00 (Ciento veinte mil y 00/100 Soles), en el primer 
semestre del 2018, para que se contraten profesionales 
especializados y para la adquisición de equipos de 
medición, monitoreo y fiscalización, a propuesta de las 
Direcciones y/o Gerencias Regionales de Energía y Minas 
del GORE, según lo señalado en el numeral 5.1 de la 
Cláusula Quinta de los referidos convenios;

Que, en consecuencia es necesario autorizar las 
transferencias financieras de recursos presupuestales 
del pliego Ministerio de Energía y Minas a favor de cada 
uno de los Gobiernos Regionales de Ancash, Huánuco, 
Lambayeque y Lima, hasta por un monto total ascendente 
a S/ 120 000,00 (Ciento Veinte Mil y 00/100 Soles), para 
ser destinadas exclusivamente a la contratación de 
profesionales especializados con la finalidad de fortalecer 
la capacidad de gestión regional de las Direcciones y/o 
Gerencias Regionales de Energía y Minas del GORE, 
encargadas de ejercer las competencias en materia 
minero–energéticas;

De conformidad con lo dispuesto en la Cuadragésima 
Primera Disposición Complementaria Final de la Ley N° 
30693, Ley de Presupuesto del Sector Público para el 
Año Fiscal 2018; en la Ley Nº 28112, Ley Marco de la 
Administración Financiera del Sector Público; el Texto 
Único Ordenado de la Ley Nº 28411, Ley General del 
Sistema Nacional de Presupuesto, aprobado por Decreto 
Supremo N° 304-2012-EF, y sus modificatorias; y el Texto 
Único Ordenado de la Ley Nº 28693, Ley General del 
Sistema Nacional de Tesorería, aprobado por Decreto 
Supremo N° 035-2012-EF;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Autorización de la transferencia 

financiera de Recursos Directamente Recaudados 
del pliego a favor de los Gobiernos Regionales de 
Ancash, Huánuco, Lambayeque y Lima

Autorizar la transferencia financiera de recursos 
provenientes de la fuente de financiamiento de Recursos 
Directamente Recaudados por el monto ascendente a S/ 
120 000,00 (Ciento veinte mil y 00/100 Soles), a favor 

de cada uno de los Gobiernos Regionales de Ancash, 
Huánuco, Lambayeque y Lima, para ser destinadas 
exclusivamente a la contratación de profesionales 
especializados con la finalidad de fortalecer la capacidad 
de gestión regional de las Direcciones y/o Gerencias 
Regionales de Energía y Minas, encargadas de ejercer 
las competencias en materia minero–energéticas, de 
acuerdo al siguiente detalle:

Fuente de Financiamiento: Recursos Directamente Recaudados
Gastos Corrientes:
2.4 :  Donaciones y Transferencias
2.4.1.3.1.2 :  Otras Unidades del Gobierno 
  Regional  S/ 480 000.00

Artículo 2.- Detalle de la transferencia
La transferencia citada en el artículo 1° de la presente 

resolución se efectuará según el siguiente detalle:

A LA:  
   (En Soles)
SECCIÓN SEGUNDA  : INSTANCIAS DESCENTRALIZADAS

Pliego 441  :  Gobierno Regional de Ancash  120 000,00
Unidad Ejecutora : N° 001 Sede Central 
Unidad Ejecutora SIAF : N° 0726
Cuenta : Cuenta Única del Tesoro Público–CUT
RUC : N° 20530689019

Pliego 448  : Gobierno Regional de Huánuco  120 000,00
Unidad Ejecutora :  N° 001 Sede Central
Unidad Ejecutora SIAF : N° 0804
Cuenta : Cuenta Única del Tesoro Público–CUT
RUC :  N° 20489250731

Pliego 452  : Gobierno Regional de 
  Lambayeque  120 000,00

Unidad Ejecutora :  N° 001 Sede Central
Unidad Ejecutora SIAF : N° 0855
Cuenta : Cuenta Única del Tesoro Público–CUT
RUC :  N° 20479569780

Pliego 463  : Gobierno Regional de Lima  120 000,00
Unidad Ejecutora :  N° 001 Sede Central
Unidad Ejecutora SIAF : N° 1027
Cuenta : Cuenta Única del Tesoro Público–CUT
RUC :  N° 20530688390

Artículo 3.- Términos y obligaciones de la 
transferencia

Los términos y obligaciones de la transferencia financiera 
se encuentran previstos en los Convenios de Cooperación 
y Gestión celebrados entre el Ministerio de Energía y 
Minas con los Gobiernos Regionales de Ancash, Huánuco, 
Lambayeque y Lima, correspondientes al Año Fiscal 2018. 

Regístrese, comuníquese y publíquese.

FRANCiSCO iSMODES MEzzANO
Ministro de Energía y Minas

1648027-1

Autorizan publicación del proyecto 
de Decreto Supremo que aprueba las 
“Disposiciones para la actualización 
de Instrumentos de Gestión Ambiental 
de las actividades de Hidrocarburos y 
Electricidad”

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 174-2018-MEM/DM

Lima, 11 de mayo de 2018

ViSTOS: El informe N° 106-2018-MEM/DGAAE/DNAE 
de fecha 03 de mayo de 2018, emitido por la Dirección de 
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Normativa en Asuntos Ambientales Energéticos, y con la 
conformidad otorgada por la Dirección General de Asuntos 
Ambientales Energéticos; y el informe N° 433-2018-MEM/
OGJ de la Oficina General de Asesoría Jurídica;

CONSiDERANDO:

Que, mediante Ley N° 27446, Ley del Sistema 
Nacional de Evaluación del impacto Ambiental se creó 
el Sistema Nacional de Evaluación de impacto Ambiental 
– SEiA, sistema único y coordinado de identificación, 
prevención, supervisión, control y corrección anticipada 
de los impactos ambientales negativos derivados de las 
acciones humanas expresadas por medio del proyecto 
de inversión. Asimismo, dicha Ley establece un proceso 
uniforme que comprende los requerimientos, etapas y 
alcances de la evaluación del impacto ambiental; así como 
los mecanismos que aseguren la participación ciudadana 
en el proceso de dicha evaluación;

Que, mediante Decreto Supremo N° 019-2009-MiNAM 
se aprobó el Reglamento de la Ley N° 27446, Ley del 
Sistema Nacional de Evaluación del impacto Ambiental, 
el cual ordena la adecuación de la normativa sectorial 
vinculada al proceso de evaluación de impacto ambiental, 
a lo dispuesto en dicho Reglamento y sus normas 
complementarias y conexas;

Que, el artículo 30 del mencionado Reglamento 
establece que el Estudio Ambiental debe ser actualizado 
por el titular en aquellos componentes que lo requieran, 
al quinto año de iniciada la ejecución del proyecto y por 
periodos consecutivos y similares, debiendo precisarse 
sus contenidos así como las eventuales modificaciones 
de los planes señalados en el artículo precedente;

Que, asimismo, el artículo 78 del referido Reglamento 
señala que en caso se determine que los impactos 
ambientales negativos generados difieren de manera 
significativa a los declarados en la documentación que 
propició la Certificación Ambiental, la autoridad en materia 
de fiscalización ambiental requerirá al titular, la adopción 
de las medidas correctivas o de manejo ambiental que 
resulten necesarias para mitigar y controlar sus efectos, 
sin perjuicio de requerir la actualización del estudio 
ambiental, ante la autoridad competente, en el plazo 
y condiciones que indique de acuerdo a la legislación 
vigente;

Que, se considera necesario contemplar reglas 
específicas para la actualización de los instrumentos de 
Gestión Ambiental aplicables a las actividades de los 
sectores hidrocarburos y electricidad, con el fin de contar 
con mecanismos idóneos que aseguren una óptima 
protección del ambiente;

Que, mediante el informe de Vistos, la Dirección 
General de Asuntos Ambientales Energéticos sustenta 
la necesidad de contar con Disposiciones para la 
actualización de instrumentos de Gestión Ambiental de 
las actividades de Hidrocarburos y Electricidad;

Que, en atención a lo dispuesto en el artículo 39 del 
Reglamento sobre Transparencia, Acceso a la información 
Pública Ambiental y Participación y Consulta Ciudadana 
en Asuntos Ambientales, aprobado por Decreto Supremo 
N° 002-2009-MiNAM, los proyectos de normas que 
regulen asuntos ambientales generales o que tengan 
efectos ambientales deben ser puestos en conocimiento 
del público para recibir opiniones y sugerencias de los 
interesados. El aviso de publicación del proyecto debe 
publicarse en el diario oficial El Peruano y el cuerpo 
completo del proyecto en el Portal de Transparencia de 
la entidad, por un periodo mínimo de diez (10) días útiles;

Que, en ese sentido, corresponde disponer la 
publicación del proyecto de Decreto Supremo que aprueba 
las Disposiciones para la actualización de instrumentos 
de Gestión Ambiental de las actividades de Hidrocarburos 
y Electricidad, en el Portal institucional del Ministerio de 
Energía y Minas, otorgando a los interesados un plazo de 
diez (10) días hábiles para la remisión por escrito o vía 
electrónica de los comentarios y sugerencias;

De conformidad con lo dispuesto por el Reglamento 
sobre Transparencia, Acceso a la información Pública 
Ambiental y Participación y Consulta Ciudadana en 
Asuntos Ambientales, aprobado por Decreto Supremo N° 

002-2009-MiNAM; y, por el Reglamento de Organización y 
Funciones del Ministerio de Energía y Minas, aprobado por 
Decreto Supremo N° 031-2007-EM y sus modificatorias;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Autorizar la publicación del proyecto de 
Decreto Supremo que aprueba las “Disposiciones para 
la actualización de instrumentos de Gestión Ambiental 
de las actividades de Hidrocarburos y Electricidad”, y su 
Exposición de Motivos.

Artículo 2.- Establecer un plazo de diez (10) 
días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 
publicación de la presente Resolución Ministerial, a fin 
de que los interesados remitan por escrito sus opiniones 
y sugerencias a la Dirección General de Asuntos 
Ambientales Energéticos, sito en Avenida Las Artes Sur 
N° 260, distrito de San Borja, provincia y departamento 
de Lima, o vía internet a la siguiente dirección de correo 
electrónico: prepublicacionesdgaae@minem.gob.pe.

Artículo 3.- Disponer la publicación de la presente 
Resolución Ministerial en el Diario Oficial El Peruano. 
Asimismo, publíquese en el portal institucional del 
Ministerio de Energía y Minas (www.minem.gob.pe) el 
proyecto normativo denominado “Disposiciones para 
la actualización de instrumentos de Gestión Ambiental 
de las actividades de Hidrocarburos y Electricidad” y su 
Exposición de Motivos, el mismo día de la publicación de 
la presente Resolución Ministerial en el Diario Oficial.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

FRANCiSCO iSMODES MEzzANO
Ministro de Energía y Minas

1648051-1

Modifican la R.S. N° 004-2016-EM, 
modificada por R.M. N° 424-2017-MEM/DM, 
en lo relativo a monto de inversión y plazo 
de ejecución

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 175-2018-MEM/DM

Lima, 11 de mayo de 2018

ViSTOS: La segunda Adenda de Modificación del 
Contrato de inversión correspondiente al proyecto 
“Suministro de Energía para iquitos”, de fecha 15 de 
febrero de 2018, celebrado entre GENRENT DEL PERÚ 
S.A.C. con el Estado, y los informes N° 094-2018-MEM/
DGE-DCE y N° 283-2018-MEM/OGJ elaborados por la 
Dirección General de Electricidad y la Oficina General 
de Asesoría Jurídica, respectivamente, del Ministerio de 
Energía y Minas;

CONSiDERANDO:

Que, conforme al numeral 1.1 del artículo 1 de la Ley 
N° 28754, Ley que elimina sobrecostos en la provisión de 
obras públicas de infraestructura y de servicios públicos 
mediante inversión pública o privada, se dispuso que las 
personas jurídicas que celebren contratos de concesión, 
a partir de la vigencia de la referida Ley, en virtud de las 
disposiciones contenidas en el Decreto Supremo N° 059-
96-PCM y normas modificatorias y que se encuentren 
en etapa preoperativa, obtendrán derecho al Reintegro 
Tributario equivalente al impuesto General a las Ventas 
que les sea trasladado o que paguen durante dicha 
etapa, siempre que el mismo no pueda ser aplicado 
como crédito fiscal (en adelante, Régimen del Reintegro 
Tributario); 

Que, el artículo 2 de la citada Ley dispone que para 
efecto de acogerse al Régimen de Reintegro Tributario, 
las empresas concesionarias deberán celebrar un 
Contrato de inversión con el Estado, el cual será suscrito 
por el Ministro del Sector correspondiente y por la Agencia 
de Promoción de la inversión Privada – PROiNVERSiÓN;
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